 Las personas desempleadas que participen en el Plan de Formación podrán tener derecho a las siguientes becas y ayudas.
1. Las becas se tramitaría a través de femxa y presentando toda con la documentación necesaria.
2. Las becas las concede el Servicio Público de Empleo (antes INEM) ni femxa ni nosotros 
3. Solicitar una beca no supone ninguna garantía de concesión. 
Hay que distinguir 5 tipos de ayudas:

• Transporte: transporte público o vehículo propio.
• Manutención
• Alojamiento y manutención.

• Conciliación

• Beca

Las ayudas en concepto de transporte y manutención solamente se pagarán por los días de asistencia a la acción formativa.
Las personas desempleadas participantes en el Plan de Formación que quieran solicitar alguna de las becas o ayudas previstas deberán:
• Asistir a sesiones presenciales de formación.
• Estar inscritos como demandantes de empleo y acreditar la situación de desempleo durante todo el periodo formativo.

• Justificación de las faltas de asistencia a la formación (¡¡ojo!! con faltas pierden el derecho, recordad que en un curso cada día hay dos sesiones, mañana y tarde, y eso serían dos faltas) .

CUANTÍA REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA

Transporte

Transporte Público  - Importe billetes 

Urbano: Máx. 1,5 €/día

Interurbano: Máx 5 €/día

Requisitos y documentación obligatoria:
• Billetes de transporte utilizados (sencillo/abono/…)

• Asistencia a sesiones presenciales de formación

• Inscripción como demandante de empleo. Acreditación de la situación de desempleo durante todo el período formativo

• Justificación de las faltas de asistencia a la formación

Vehículo Propio  - 0.19 €/Km./día 

- Máx. 20 €/día

• Certificado de empadronamiento actualizado

• Acreditación de falta de medios de transporte público entre el

domicilio y el centro de formación.

• Datos del vehículo (matrícula y propietario)

Manutención 
 - Máx. 12 €/día

Requisitos y documentación obligatoria:

• Jornadas de impartición partidas (mañana/tarde)

• Distancia entre el domicilio y el centro de formación ≥ 20 Km.

• Certificado de empadronamiento actualizado

• Justificantes del gasto por comida.

Alojamiento y Manutención 

- Máx. 80 €/día natural

- Importe billetes (desplazamientos inicial/final)

Requisitos y documentación obligatoria:

• Distancia entre el domicilio y el centro de formación ≥ 100 Km.

• Certificado de empadronamiento actualizado

• Billetes de transporte (desplazamientos inicial/final)

• Contrato arrendamiento/factura de hospedaje

• Justificantes de gastos por manutención.

Conciliación 
- 75% IPREM/diario (IPREM 2011=17,75 €) 75% = 13.31 €/d

Requisitos y documentación obligatoria:

• Hijos < 6 años/familiares dependientes hasta 2º grado

• Rentas < 75% IPREM

• Copia Libro Familia/doc. justificativa grado parentesco con familiar dependiente
• Documentación acreditativa del grado de dependencia del familiar atendido por el solicitante (informe sanitario de valoración del grado de dependencia, certificado de discapacidad si lo hubiere, etc.)

• Documentación acreditativa de que el familiar dependiente está a cargo del solicitante (certificado empadronamiento que integre todas las personas que conviven en el domicilio, certificado del Centro de Servicios Sociales, resolución Programa Individual de Atención, etc.)

• Acreditación de ingresos de todos los miembros de la unidad familiar, mediante copia completa del impreso de declaración de la

renta o certificado de rentas expedido por la Agencia Tributaria.

• Certificado acreditativo de la oficina de empleo de no haber rechazado ofertas de trabajo adecuadas ni de participación en actividades de promoción o reconversión profesional (1 mes después de agotar prestación/subsidio).

Beca - 9 €/día (aplicable sólo para los alumnos con discapacidad)
Requisitos y documentación obligatoria:

• Certificado de discapacidad (IMSERSO o Administración. Competente)
